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Constancia Secretarial: Puerto Boyacá, 24 de noviembre de 2020. Al 

Despacho del señor Juez con atento informe, que la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. 

 

MÓNICA VIVIANA VIEDMA ARBELÁEZ 

Secretaria 

Auto Interlocutorio C. No. 283 

Radicación No 2018-00022 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá, Boyacá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 

 

Se encuentra a Despacho la solicitud de terminación por pago 

total realizada por la parte demandante en el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido el apoderado 

judicial de CORPORACIÓN ACCIÓN POR CALDAS “ACTUAR 

MICROEMPRESAS” contra LADY ALEXANDRA PASTRANA GORDILLO y 

ELCY MARY LÓPEZ GALEANO, se decide: 

 

Atendiendo el contenido del artículo 461 del C.G.P se accederá al 

pedimento deprecando la terminación del proceso por pago; se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares existentes toda vez 

que no existe embargo de remanentes. Por secretaria expídase los oficios 

correspondientes. 

 

Por lo breve expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Puerto Boyacá, Boyacá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por pago de la demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido el apoderado 

judicial de CORPORACIÓN ACCIÓN POR CALDAS “ACTUAR 

MICROEMPRESAS” contra LADY ALEXANDRA PASTRANA GORDILLO y 

ELCY MARY LÓPEZ GALEANO. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente proceso, consistentes en el 

embargo de remanentes dentro de los procesos radicado No. 2017-

00085 del Juzgado Tercero Promiscuo Municipal y 2017-00074 de este 

Despacho. 

 

TERCERO: Archívese el expediente, una vez en firme este auto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá 

 

La Providencia anterior se notifica por 

Estado No 096 

 

Hoy 25 de noviembre de 2020 

 

MÓNICA VIVIANA VIEDMA ARBELÁEZ 

Secretaria 
 


